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Obedézcase y cúmplase lo resuelto en Segunda Instancia por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL DE 

VALLEDUPAR - CESAR, quien decreto la nulidad del trámite tutelar en primera 

instancia a partir del auto admisorio adiado 17 de octubre de 2023, inclusive, 

dentro de la acción de tutela de la referencia. 

 

En consecuencia, procede en esta oportunidad esta Dependencia Judicial, ordenar 

se notifique en debida forma a PLACIDO ALBERTO CASTELLANOS HINCAPIE en 

su condición de curador ad-liten de los demandados Luis Enrique Otero Arroyo y 

Jorge Luis Pérez  Barragán quienes fueron emplazados en el proceso ejecutivo 

radicado 20001400300620150086600, del auto admisorio de fecha 17 de  de 2023, 

a fin que tengan la oportunidad de pronunciarse respecto a la demanda de tutela 

y aportar las pruebas que quieran hacer valer. 

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta,  la notificación en la dirección física de 

los demandados en el proceso ejecutivo no fue exitosa, como se avista en la 

certificación de 472 correo certificado de no residir en esa dirección,  

 

Se ordena el emplazamiento a los señores Luis Enrique Otero Arroyo y Jorge Luis 

Pérez Barragán para lo cual a través de la secretaría se  elaborara el edicto 

correspondiente, y se publicará en el micrositio de este despacho judicial y al 

mismo tiempo se dispondrá como corresponde para que sea publicado en  la página 

web de la Rama Judicial, concediendo el término un (01) día contado al día 

siguiente a la publicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARINA ACOSTA ARIAS 

JUEZ 
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